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Señores
COMISIÓN TÉCNICA
Presente.-
Con el propósito de que las ofertas se presenten de manera clara y sin restricciones que
puedan afectar la participación de los oferentes, solicitamos se aclare el alcance del
requisito de experiencia mínima exigida al personal técnico.
En los Pliegos se indica que la experiencia del personal principal debe comprender obras
con pilotajes y, adicionalmente, en parques. En ese sentido, agradeceremos se confirme
si el requisito debe cumplirse en ambos tipos de obras al mismo tiempo, o si basta
acreditar experiencia en uno de ellos.
Asimismo, para efectos de una aplicación práctica y amplia, pedimos aclarar lo siguiente:
o     La experiencia de los profesionales podrá acreditarse con certificados bajo relación
de dependencia en el sector privado, sustentados con historial de IESS?
o     Favor confirmar si la experiencia requerida del personal técnico debe haberse
ejecutado dentro de un período específico.

La claridad sobre este aspecto permitirá a los oferentes preparar sus propuestas de forma
adecuada y eficiente, evitando interpretaciones restrictivas que pudieran desincentivar la
concurrencia. Por ello, solicitamos su confirmación en atención a los principios de
transparencia y eficiencia que rigen la contratación pública.

Saludos

Ing. Carlos Trujillo 
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